
Núm. 18.Año de 1890. Lunes 21 de Julio

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

?k£0I03 DE 3US0EI0IÓN.
Las leyes obligarán en la Península, 

islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte diois de su pro
mulgación,, si en ellas no se dispusiere . 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

/Articulo l.° del Código Civil vigente íj

PUNTO DE SÍJS0KI0IÓN.

Por un mes.. . 
Trimestre. . .

. . 2 pesetas. En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios Be 
servirán previo pago adelantado.

Número suelto, 35 céutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cents, por línea.

Sección cuarta.

Mismo civil de la provincia de Valladolid.
ELECCIONES.

CIRCUXjülH..

Por el Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación se lia dictado la Real orden que á con
tinuación se inserta, fijando reglas claras y 
precisas á que han de aj ustarse las operacio
nes del censo electoral, designándose también 
en el indicador que á aquella acompaña las 
fechas y fotuna en que éstas han de tener 
lugar.

La misma precisión y claridad de dichas 
reglas me evita toda explicación acerca de 
ellas; y confiado en el reconocido celo de los 
señores Alcaldes, Ayuntamientos y demás 
Corporaciones y funcionarios llamados á inter
venir en tan importantes funciones, tocando 
hoy tan sólo llamar su atención sobre la Real 
orden circular á que vengo haciendo referen
cia, seguro de su más exacto y puntual cum
plimiento, tan luego llegue á sus manos el 
presente número del Boletín Oficial, cuyo 
recibo se servirán acusar los señores Alcaldes.

Valladolid 21 de Julio de 1890.
El Gobernador.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Quedando ya expuesto en la Real orden cir
cular de este Ministerio, fecha 7 del corriente, 
cuál es el espíritu de concordia y lealtad en la 
a plicación y plan teamiento délas l.eves políticas 
y reformas jurídicas realizadas con el concur
so del Parlamento, preciso jes’ conceder prefe
rentísima atención á la reforma introducida 
en el procedimiento electoral, que exige, de 
parte de cuantos intervienen en las funciones 
de gobierno, actividad y decidida intención de 
cumplir y hacer cumplir los preceptos de la ley 
y descender para ello á minuciosos detalles."

A nadie puede ocultarse la capital impor
tancia que para conseguir la tan anhelada sin
ceridad electoral tienen las operaciones pre
liminares de la formación dei censo; ni la 
gravedad que encerraría la supresión, modi
ficación ó cambio de las formalidades que la 
previsión de la ley exige para que el censo re
fleje.fielmente el número v calidad de los vo
tantes. Y, en la ocasión presente, acrece esta 
importancia la consideración deque el censo, 
formado ahora por vez primera con arreglo á 
las prescripciones de la nueva ley, ha de apli
carse á las elecciones de Diputados provincia
les, Diputados á Cortes y Concejales, que su
cesivamente y por este mismo orden, han de 
verificarse en un período de tiempo relativa
mente breve; con io que el nuevo censo viene 
á ser, por esta vez, equivalente al que en los 
años sucesivos ha de rectificarse y depurarse 
durante los meses de Abril, Mayo y Junio.

En cumplimiento,pues,del precepto legal,
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notificará V. S. á todos los Alcaldes la urgen
te necesidad de que inmediatamente, y sin 
levantar mano, procedan á formar una lista, 
por orden alfabético y con numeración corre
lativa, de todos los vecinos mayores de vein
ticinco años, que consten en el último empa
dronamiento, que.exprese su edad, domicilio 
y profesión, y si saben leer y escribir. Para la 
formación de esta lista que, por los apremios 
del tiempo., ha de terminarse en pocos días, 
pueden emplear los Alcaldes procedimiento 
análogo al seguido para el empadronamiento 
de vecinos, sobre todo en aquellas capitales 
en que al crecido número de población co
rresponde un número no escaso de funciona
rios dependientes del Municipio, .utilizables 
para estas operaciones.

Los Alcaldes, bajo su mas estrecha respon
sabilidad, harán fijar el día 31 del mes actual 
en el sitio acostumbrado pára los edictos y ban
dos municipales la lista á que se refiere el pá
rrafo anterior, de cuya exactitud, con sus ne
cesarias referencias, certificarán en cada pliego 
el Alcalde y el Secretario del Ayuntamiento, y 
al-mismo tiempo anunciarán por bando, y por 
pregón si se acostumbrase en la localidad, 
que en el día 15 de Agosto se reunirá en la sa
la de sesiones del Ayuntamiento la Junta mu
nicipal del Censo electoral, ante la cual todo 
vecino podrá hacer, por escrito ó de palabra 
y justificar doeumentalmente, cuantas recla
maciones se refieran al derecho del sufragio. 
La lista y el anuncio deben permanecer ex
puestos en el mismo sitio, desde el 31 de Ju
lio hasta él 15 de Agosto, bajo la responsabi- 
dad de los Alcaldes.

El mismo día 31 del corriente los Jueces 
municipales deberán remitir á los Alcaldes 
listas certificadas y separadas correspondien
tes á las secciones electorales, expedidas por 
los Secretarios de los Juzgados, con referen
cia al Registro civil, de los electores incluidos 
en el último empadronamiento que hubie
ren tallecido. Conformé asimismo con el ar
tículo 19 d,C la ley, los Jueces de instrucción 
y de primera instancia remitirán igualmente 
á los Alcaldes las certificaciones referentes á 
los electores sobre quiénes hubiese recaído re
solución judicial que afecte ásu capacidad, y 
darán cuenta de ello al Presidente de la Dipu
tación provincial respectiva.

A las ocho de la mañana del día 15 de 
Agosto, el Ayuntamiento con los ex Alcaldes 
y demás Concejales que dejaron de pertenecer 
á aquél en la última renovación, se consti
tuirá en sésion pública en la sala de sesiones 
del edificio consistorial. El Presidente pondrá 
sobre la mesa á dispósícion de la Junta la lis
ta genéral de electores y las certificaciones 
de los Jueces municipales; la Junta deberá

oir cuantas reclamaciones se hagan sobre ex
clusiones, inclusiones ó rectificaciones por sus 
individuos ó por cualquier otro vecino; admi
tirá los documentos, y no otra prueba, que se 
presenten para j ustificar dichas reclamaciones, 
y el Secretario expedirá en el acto recibo de 
cada una de las reclamaciones y documentos 
con ellas presentados, y consignará en el acta 
los nombres de los-reclamantes, los de las per
sonas á quienes afecte'la reclamación, y rela
ción de los documentos conque se pretenda 
justificar cada una. Las actas de las sesiones 
públicas se firmarán inmediatamente por los 
individuos dé la Junta y.por los reclamantes, 
para quienes es igualmente obligatoria esta 
solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Junta pro
cederá inmediatamente á la formación do las 
cinco listassiguientes:.

1. a De todos los vecinos á quienes corres
ponda el derecho electoral, según el. último 
empadronamiento. *• >■

2. H De los fallecidos con posterioridad á 
dicho empadronamiento, formada con ios da
tos remitidos por los Jueces municipales res
pectivos.

3. a De los que se hallen en estado de in
capacidad.

4. * De .lasque no teniendo incapacidad 
no puedan ejercer el derecho electoral por sus
pensión.

5. a De los vecinos mayores de veinticinco 
anos que no cuenten dos años de residencia.

Estas listas se publicarán en el sitio acos
tumbrado páralos edictosy baudosmunicipales 
durante los diez días siguientes, esto es, del 
16 al 25 de Agostó, y el 26 deberán remitirse 
al presidente de la Diputación provincial las 
cinco listas, á cada una de las cua
les acompañarán los documentos é infor
mes correspondientes, rubricando todas las 
hojas de los pliegos el Presidente, dos indivi
duos de la Junta designados por ésta y el Se
cretario. filpliego seráeñtoegadoporelSecreta- 
rio, bajo su responsabilidad, en la estafeta más 
próxima, de la cual se obtendrá recibo, que se 
unirá al expediente.

A las ocho de la mañana del día 15 do 
Septiembre se constituirá en sesión pública, 
en el salón de sesiones de la Diputación pro
vincial, la Junta provincial del Couso, y pro
cederá según ordena el art. 14 de la vigente 
ley Electoral, siendo en todo aplicables las dis
posiciones de los artículos 15 y siguientes.

Se reunirá de nuevo la Junta provincial 
el día 15 de Octubre, fecha en que, fijados por 
declaración dé la misma Junta, y én su caso 
por la Audiencia respectiva, los nombres de 
los electores, se inscribirán éstos en el Censo 
electoral que luego se abrirá. La circunstancia
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de que se omitan en las disposiciones transi
torias algunas referencias á formalidades pres
critas en los artículos 13 y 16 de la ley podrá 
dar lugar á dudas: éstas se irán resolviendo, 
en est ricta conformidad ccm las disposiciones 
de la lev Electoral, á medida que se pre- í 
sen ten. i

Del Censo se copiarán por orden alfabético i; 
los nombres de los electores de cada Munici- ; 
pió, separándolos por Secciones, con exclusión j 
de aquellos éuya incapacidad, suspensión ó 
baja Consten, y las copias constituirán las lis- j 
tas definitivas, que habrán de imprimirse y . 
publicarse en el Boletín oficial antes del día ¡ 
29 de Octubre, y comunicarse como establece i 
el art. 1G de la íey Electoral. i

Partiendo de estas listas, se procederá á 
la formación de los censos de los Colegios es- i 
pedales, de la manera y en los plazos prescri- i 
tos en los articulos 24 y siguientes de la ley. ¡ 

El fiel y exacto cumplimiento de esta cir- i 
calar, que es mera reproducción de los pre- i 
ceptos de la lev, se nos impone á todos, como | 
compromiso de honra para el Gobierno y co- , 
mo garantía de verdad para el país; y con ¡ 
mayor razón á V. S., que estimará la aplica- j 
eion de estas reglas corno servicio preferente 
y que deberá consultar á este Ministerio cuan- , 
tas dudas puedan surgir al cumplirla, dando ¡ 
asimismo cuenta sucinta de cada una do las 
operaciones tan luego como se verifique.

Teniendo en cuenta lo complejo de la nue
va ley Electoral, y con fin de facilitarse cum
plimiento á las diferentes entidades que en su 
ejecución intervienen, recibirá V. S. con ésta 
misma fecha un indicador recordatorio refe
rente á lo que desde el 31 del corriente co
rresponde á cada día en los términos y plazos, 
dentro de los cuales han de cumplirse los trá
mites de las operaciones del Censo electoral.

l)e Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V- S. muchos años. Madrid 16 do 
Julio de 1890.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

INDICADOR
para las operaciones del censo electoral con ; 

ARREGLO Á LA XEY DE 26 DE JUNIO DE 1S90 Á ¡ 
QUE SE REFIERE LA CIRCULAR 1 LOS GOBERNADO- j 
RES, PUBLICADA EN LA Gaceta DE 17 DEL ACTUAL.

Julio.
Día 31.—Fijación de la lista prevenida eñ el art. 12 

y segunda disposición transitoria, pá
rrafo primero de la ley.

— Anuncio por bando, y por pregón si fue
re costumbre en la localidad, que el 15 
de Agosto sereunirá en el Ayuntamien
to 1.a Junta municipal del Censo ante la

cual todo vecino podrá hacer, de pala
bra ó por escrito, y justificar docu
mentalmente, cuantas reclamaciones 
quiera. La lista y el anuncio han dé 
estar al público hasta el 15 de Agosto. 
Téngase.en cuenta el art. 12, párrafos 
sexto y séptimo y la disposición trán- 
sitoria párrafo s'egund.o.

Remisión por'lds .Tuéces municipales á 
los Alcaldes de listas certificadas y se
paradas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los Se
cretarios de los Juzgados,' de los elec
tores incluidos en el i último empadro
namiento que hubiesen fallecido. ( Ar
tículo 19, párrafo primero, y segunda 
disposición transitoria, párrafo ter
cero.)

Remisión por los Jueces de instrucción y 
de primera instancia á los Alcaldes de 
las certificaciones referentes á los elec
tores sobre quienes hubiese recaí
do resolución judicial que afecte á 
su capacidad, y oficio al Presidente de 
la Diputación provincial respectiva 
dando cuenta de haber verificado di
cha remisión. (Art. 19 de la ley.)

Agosto.
Día Ib—Constitución de la Junta municipal del 

Censó. La Junta municipal se cousti- 
tuj'e á las ocho de la mañana en sesión 
pública en el local del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa la 
lista general de electores y las certifi
caciones de los Jueces municipales; la 
Junta oirá las reclamaciones y admi
tirá los documentos justificantes; y el 
Secretario dará recibo y lo consignará 
en acta. Ténganse en cuenta para el 
orden y plazo de estas sesiones el ar
ticulo 13, párrafo quinto y el art. 20, 
párrafos quinto, sexto y séptimo de 
la ley.

Día IG (ó en sn caso el siíjuiente á la terminación de 
las sesiones).—Fijación en sitio público 
de cinco listas: 1.a, electores; 2.a, falle
cidos después del empadronamiento; 
3.a, incapacitados; 4.a, suspensos del 
derecho electoral; 5.a, vecinos mayores 

* de veinticinco años sin dos años de resi
dencia. Estas deben publicarse durante 
los diez días siguientes, ó sea del 16 al 
25 de Agosto. (Segunda disposición 
transitoria.)

Día 26 (ó en sn caso el del vencimiento de los diez 
días de estar fijadas las listas).—Remi
sión al Presidente de la. Diputación 
provincial de las cinco listas rubrica
das, así como de los docuiUentos ó in- 
foiunes.—El pliego será entregad o, por 
el Secretario, bajo su responsabilidad, 
en la estafeta más próxima recogiendo 
recibo, que se unirá al expediente. (Ar
tículo 13 y segunda disposición transi
toria.)
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Septiembre.
(El Gobierno cuidará de que en tiempo opor

tuno queden convocadas en sesión extraordinaria 
las Diputaciones provinciales, al exclusivo objeto 
de que antes del i5 do .Septiembre estén elegidos 
por ellas los cuatro Diputados provinciales que 
con arreglo al art. 10 han de formar parte de la 
Junta provincial del Censo.)
Día 15.—Constitución en sesión pública, á las 

ocho de la mañana, en la Diputación 
provincial, de la Junta provincial del 
Censo. Aprobación en conjunto de las 
listas dé cada Municipio que no hayan 
sido objeto de redamación; examen y 
discusión de las demás: hablará una 
persona en pro y otra en contra. Ter
minada la sesión pública, la Junta 
resolverá, por mayoría, sobre cada in
clusión ó exolusion. Téngase en cuen
ta el art. 14 dé la ley.

Día 16 (ó en su caso el siguiente á la terminación ele 
de estas sesiones).—Publicación en Bole
tín extraordinario de los acuerdos de 
la Junta provincial, con suointa expre
sión de los fundamentos de cada uno, 
y de los votos particulares, si los hu
biere.

Día 19 (ó en su caso dentro dé los tres días natura- 
lesposteriores d la ¡publicación del acuer
do ele la Junta provincied).—Término 
dentro del cual puede apelarse de es
tas resoluciones ante la Audiencia te
rritorial, interponiendo el recurso por 
escrito ó por manifestación verbal an
te el Secretario de la Diputación. Tén
gase en cuenta el art. 15 de la ley, pá
rrafos primero y segundo.

Día 22 (ó en su caso dentro de los tres dAas natura
les posteriores al plazo señalado para la 
■interposición de los recursos),—Término 
de remisión (de una vez) al Presidente 
de la Audiencia de los expedientes cu
yas resoluciones se apelen. Téngase 
en cuenta el párrafo tercero del mis
mo art. 15;

Octubre.
Día 15.—Reunión de la Junta provitícial. Aper

tura del Censo electoral, inscribiendo 
los nombres de los electores, ya deter
minados por declaración de la Junta, 
y en su caso por la Audiencia. El libro 
del Censo electoral se dividirá en tan
tas partes como Municipios haya en la 
provincia, y cada parte en secciones 
correspondientes á las electorales: en 
cada sección se inscribirán con nume
ración correlativa, y por orden alfabé
tico de primeros apellidos, éstos y los 
nombres de los electores, su edad, do
micilio y profesión, y si saben leer y 
escribir. (Artículos 16 y 17 de la ley.) 

Día '20-^-Término para imprimir y publicar en el 
Bóletin oficial las copias de los nom
bres de los electores de cada sección y

Municipio, con exclusión de aquéllos 
cuya incapacidad. Suspensión ó baja 
consten. (Párrafo tercero del art. 16.)

Remisión en pliego certificado á cada Al
calde de un ejemplar impreso de la 
lista correspondiente al Municipio resr 
pectívo, autorizado por él Presidente 
y por el Secretario de la Diputación, 
y selladas tudas sus hojas.

El Alcalde dará conocimiento de la lista 
á la Junta municipal, y hará fijar al 
público, por espacio de tres días inme
diatos, una copia de la lista, que pue
de ser impresa.

Remisión al mismo tiempo, en pliego cer
tificado, de ejemplares iguales al Pre
sidente del Congreso dé los Diputados, 
al de la Audiencia territorial, á ios 
Jueces de instrucción; de primera ins
tancia y municipales, de las referentes- 
á los Ayuntamientos de sus jurisdic
ciones.

El Gobierno de S. M. comunicará á V. S. opor
tunamente las instrucciones referentes ála forma
ción de los Colegios especiales.

ADVERTENCIAS.
Desde el día 16 de Agosto para las Juntas mu

nicipales del censo, y desde el día 16 de Septiem
bre para las provinciales, puede Ocurrir, como ya 
se ha indicado anteriormente, que si dichas Jun
tas no desempeñaran su cometido en una sola se
sión resulten alterados las fechas y plazos siguien
tes, que tienen por punto de partida la reunión do 
las Juntas y la .conclusión de sus operaciones.

Si por esta causa resultare imposible el cum
plimiento de las tramitaciones del censo dentro 
de los plazos perentorios que la ley determina, el 
Gobierno de S. M., én vista de las circunstancias 
concretas de cada craso, resolverá con sujeción á 
los requisitos de la ley, lo más conducente á su 
aplicación estricta.

Se advierte,-por último, que las citas de los pá
rrafos relativos á los artículos y disposiciones tran
sitorias dé la Dey, corresponden con la Gaceta de 
Madrid d.el 29 de Junio último.

Madrid 16 de Julio do 1S90.
--------o C/—v ____________________

Nfi.u. 3.218.
Ayuntamiento constitucional de 

Casasola de Arion.
Por haber terminado el contrato con el Médico 

Titular de esta villa se anuncia la vacante de.citada 
plaza con el sueldo anual de quinientas pesetas sa
tisfechas de los fondos municipales por trimestres ven
cidos para la asistencia de cuarenta familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía dentro del término de ocho días 
á contar desde su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Casasola de Arion 18 de Junio de 1890.—El Al
calde, Ramón Fernandez Calvo.
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CIECUL^E.

RECARGOS MUNICIPALES.

La Intervención de Hacienda ha hecho la liquidación de las cantidades pendientes de pago por 
recargos de la Contribución territorial, correspondientes al cuarto trimestre del próximo pasado 
año éconómico, ofreciendo el resultado siguiente:

uiil Formalizaciones hechas 
por cuenta de los ingresos. Remanente

PUEBLOSi
Importe de lo 

ingresado 
en el trimestre

Pesetas.

Por obligacio
nes de segunda 

enseñanza.
Pesetas.

Por los ingresos efectivos, realizados en las Cajas municipales.
Pesetas.

TOTAL
pagado.

. Pesetas.

á favor 
de los Ayun

tamientos.

Pesetas.

Aguasal.......................... 156‘99 11‘25 1425 14544
Aguilar de Campos. . .
Alaejós...........................

66346 49‘50 ' 49‘50 613‘96
1657‘08 13450 13450 1522‘58

Alcazarén. . . . : . rr 540‘06 40‘25 40‘25 499‘81
Aldea de San Miguel. . 298‘65 23‘25 23‘25 27540
Aldeamayor de San Martin. . 314-31 26 26 285‘31
Almáráz......................... 248‘3-i 11 11 237‘34
Almenaba....................... 95‘66 9 9 86‘66
Amtisquillo.................... 126‘37 8‘75 8‘75 117‘62
Arroyo.......................... . 238‘96 18 18 220‘96
Ataquines....................... 232‘87 42 ‘ ' 42 190‘87
Bakabon......................... 94‘77 9 9 -85‘77
Bamba............................ 441‘39 30-25 30‘25 41144
Barcial de la Loma. . 308*46 

' 94424.
25‘50 25‘50 282‘96

Barruelo......................... 9‘50 9‘50 84‘74
Beciila de Valderaduey. . 478(20 47 27244 31944 159‘06
Benafárces................. 239‘72 28‘35 • ' 28‘35 21437
Bercero........................... 398-44 60‘40 6040 338‘04
Bereerueio...................... 72‘87 6‘25 * n 6‘25 66‘62
BeiTUec.es....................... 25456 17‘75 17‘75 233‘81
Bobadilla del Campo. . 274‘59 ■ 27:50 2 7‘50 247-09
Bocigas........................... 199‘50 15‘75 15‘75 18375
Bocos. . . . 62‘68 8 8 5468
Boecillo..................... 26‘89 12‘75 12‘75 1444
Bolaños.. 425‘74 33 33 392‘74
Brahojos de Medina. 145-08 20 7o 95 50‘08
Bustilío do Chaves. . 18 18 319‘35
Cabezón. .................... 587‘80 42!50 234 276‘50 31430
Cabezón de Valderaduey. 140‘74 9 75 84 5674
Cabreros del Monte.. 418‘23 25‘75 25‘75 392‘53
Campaspero................... . 330‘73 26‘50 26‘50 30423
Campillo (El)................. 14248 17‘75 17‘75 12473
Camporódondo. . . 125‘39 9‘75 73 82‘75 42‘64
Canalejas de Peñafiel. . 
Canillas».........................

. .
202‘73 15‘50

Ti
15‘50 187‘23

Carpió (El).. . r . . 31945 44 44 27545
Casasola de Arion. . . fí 575‘01 34 . 45430 485‘30 8971
Castrejon. ..... 312‘33 22‘50 T)t 22‘50 289‘83
Castrillo de Duero. . . . 24148 23‘50 23‘50 217‘98
Castrillo-Tejeriego. . 232‘.58 18‘50 112 130‘50 102‘08
Castrobol..................... 118‘83 1475 11‘75 107‘08
Castrodeza................... . . . . 271‘34 20‘25 T) 20‘25 25409
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Castromembibre.. . . 165*20 12 12 153*20
Castromonte.................. . . . 751‘86 ¡44*50 553 59750 154*36
Castronuevo. .... 318*61 25*75 25*75 287*86
Castronuño............................................. •627*15 84 84 543*15
Castroponce do Vaideraduey. 211*77 21*75 90 111*75 100*02
Castro verde de Cerrato........................ 293*,04 19*50 19*50 274*4-4
Ceinos de Campos................................. 402*80 37 37 365*80
Cervillego de la Cruz. . . •: # . 215*42 19. . Tí 19 196*12
Cigales.................................................... 826*18 59 575 634 192*18
Cigoñuela............................................... 492*28 29*75 29*75 462*53
Cistérniga. . ........ 307*75 25*75 95 : 120*75 187
Cogeoes de Iscar.. .............................. 146*77 9*75 9*75 137*02
Cogeces del Monte................................. 404*19 39*75 39*75 364*44
Coreos..................................................... 351*07 31*75 120 151*75 199*32
Córrales de Duero. . . 150*32 11*75 11*75 138*57
Cubillas de Santa Marta. 273*23 21 21 252*23
Cuenca de Campos. . 957*53 66 650 716 241*53
Curiel............................. 445*66 22*75 22*75 422*91
Encinas de Esgueva. . 320*67 23 23 297*67
Foinbellida..................... . . i 250*13 20 20 230*13
Fompedraza................... 79*07 V n Tí 79*07
Fresno el Viejo. . . . 483*42 48 48 435*42

431*76 28*50Jb uensalciaiia. .... 28* oü 403*26
Fuente el Sol. . , . . 170*73 13*25 13*25 157*48
Fontilxoyiielo................. 209*75 15*75 15*75 194
Fuente Olmedo. . . . 88*03 12*25 12*25 75*78
Gallegos de Hornija. . 113*59 9*75 .9*75 103*84
Gaton de Campos. 424*44 26*25 26*25 398*19
Géria.............................. 437*95 27 27 410*95
Gomeznarro................... 16*35 15*19 15*19 1*16
Herrin do Campos. . . 405*98 31*75 31*75 374*23
Hornillos. . ...... 196*51 14*50 14*50 ' 182*01
Iscar............................... 50*74 40*39 40*39 10*35
Laguna de Duero. . . . 26S-30 24*25 86 110*25 158*05
L angayo..................... 16 16 139*34
Lomó viejo...................... 223*35 19 19 204*05
Llano de Olmedo. . . •¿4*59 10*25 10*25 84*34
Manzanillo..................... 90*94 9*25 9*25 81*69
Marzales......................... 208*93 14*50 184*53 199*03 9*90
Matapozuelos................. 659*22 47*50 47*50 611*72
Malilla de los Caños. . 154*59 11*25 11*25 143*34
Maybrga........................ 1596*70 123*50 1100 1223*50 373*20
Medina del Campo. . 1156*44 204*75 553 757*75 39S*60
Medina de Rioseco. . . 1998*79 234*50 234*50 1764*29
Megoces......................... 129*88 9*50 9*50 120*38
Melgar de Abajó.. . . 342*29 21 21 321*29
Melgar do Arriba. . . 376*14 30 30 346*14
Mojados.. ..... 41*50 41*50 355*74
Monasterio de Vega.. . 369*58 2 í 50 160 181*50 188*08
Montealegre................... 663*94 41 41 622*94
Montemayor. .... 23*17 23*17 23*17
Moral de la Paz. . . . 418*02 35*50 35*50 382*52
Moralos cíe Campos. . . 200*22 16*50 16*50 183*72
Mota, del Marqués. . 945*90 56*08 425 481*08 464*82
Mucientes....................... 530*23 39*75 375 414*75 115!48
Mudarra (La)................. 174*23 12*20 135 147*20 27*03
Muriei............................. 127*50 19*50 19*50 108
Olivares de Duero. . . 22*25 129*35 151*60 119*36
Olmedo......................... 1392*96 137 137 1255*96
Olmos de Esgueva. . 211*16 14*50 14*50 196*66
Olmos de Peñafiel. . . 104*69 9*25 9*25 95*44
Padilla de Duero.. . . 20*34 11*75 11*75 8*59
Palacios de Campos.. . 409*05 30 30 379*05
Palazueio de Vedija. . 493*79 39*50 39*50 454*29
Parrilla (La)................... 176*26 15 15 161*26
Pedraja de Portillo (La). 278*02 30*75 7) 30*75 247*27
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Pedrajas de San Estéban...................... 185*58 41*51 41*51
Pedresa del Rey.................................... 554*02 37*50 n 37*50
Pefiafiel................................................... 1081*36 120 TI 120
Peña flor.. . .................................... 39*15 28*47 28*47
Pesquera de Duero................................. 826*56 30*75 TI 30*75
Piiiel de Abajo..................................... 452*46 19*75 19*75
Piñel de Arriba. .. ............................... 184*10 12*25 12*25
Pobladura de Sofciedra.......................... 142*82 10*50 10:50.
Pollos. . . . ................................... 555*09 33*25 38*25
Portillo................................... .... . • 50*13 44*78 44*78
Pozal de Gallinas.................................. 332*43 32 32
Pozaldóz.......................... . , . . 77,6*93 65*75 65*75
Pozuelo de la Orden. . . . , . 274*65 18 . 18
Puente Duero.. . .............................. 58*47 7 7
Puras....................•.............................. 63*91 8*50 8*50
Quintanilla de Abajo............................ 272*67 25*50 Ti 25*50
Quintanilla de Arriba............................ 265*40 21 TI 21
Quintanilla do] Molar............................ 104*22 10*50 Ti 10*50
Quintanilla de Trigueros.:. . . . . 202*16 19*50 n 19*50
Rábano...................................................... 178*80 15*75 15*75
Ramiro...................................................... 118*01 9*50 9*50
Renedo...................................................... 371*04 32*25 32*25
Roalos................... ;............................... 274*94 21*50 21*50
Rodilaua................................................... 445*88 5:5*12 229 284*12
Roturas................................................... 119*21 ' 16*50 16*50
Rubí de Braoamonte..................... 313 22*50 22*50
Rueda................... .' ......................... 1232*38 149 600 749
Salielices de Mayorga........................... 201*79 18*25 73*53 91*78
Salvador de Zapardiel........................... 118*04 25*50 25*50
San Cebrian de Mazóte.......................... 354*30 25*50 240 265*50
Sau Llopente.......................................... 243*31 5*40 74*96 80*36
San Martin de Valvení.......................... 385*83 26*50 • 26*50
San Miguel del Arroyo.......................... 175*90 22 n 22
San Miguel del Pino.............................. 74*92 7*25 7*25
San Pablo de la Moraleja.. . . , . 162*53 13*50 13*50
San Pedro de Lataroe............................ 548*18 44 266*58 310*58
San Pelayo............................................. 68*46 8*25 8*25
San Román de la Hornija.................... 309*96 29 29
San Salvador.......................................... 110*35 10 10
Santa Eufemia. ................................... 347*57 30*50 30*50
Santervás de Campos............................ 433*11 30 30
Santihañez de Yalcorba....................... 72*18 9*50 9*50
San Vicente del Palacio....................... 367*18 26*75 250 276*75
Sardón de Duero................ • . . . 135*60 12 12
Seca (La). ............................................... 1784*88 140 771*56 911*56
Serrada...................................................... 536*92 32*25 280 312*25
Siete Iglesias............................................ 1084*80 68*25 68*25
Simancas................................................... 745*42 48*50 48*50
Tamariz..................................................... 618*59 37 37
Tiedra........................................................ 038*30 72*42 72*42
Tordeliumos. . ..................................... 1057*05 64*75 700 764*75
Torrecilla d© la Abadesa........................ 254*25 18*50 TI 18*50
Torrecilla de la Orden............................ 818*31 59 59
Torrecilla de la Torre............................ 70*28 6*75 6*75

1 1 H 1 3
Torre de Peñafiel. . ......................... 74*12 8*75

TI
8*75

Torrelobaton.......................................... 733*96 60*50 60*50
Torrescárcela......................................... 184*39 13*25 13*25
Trigueros................................................ 385*86 28*25 194 222*25
lúdela de Duero.................................... 1277*79 97*50 1000 1097*50
Union (La).. . ................................... 617 46*50 213 259*50
Urones de Castroponce......................... 349*56 30 30
Urueña.................................................... 437*92 21 21
Valbuona de Duei'o............................... 310 22 22
V aldearcos.............................................. 101*14 12 12
Valdenebro............................................. 4S2‘34 31*25 J) 31*25
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359*38 
153*90 

67*67 
149*03 
237*60 

60*21 
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62*68 
90*43 

123*60 
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224*67 
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696*92 
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292*30 
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678*46 
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357*50 
319-56 
416*92 
288 

89*14 
451*09
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Valdest illas....................................... 362*65 32*50 32*50 330*15
Valdunquillo........................... . . 450*78 37*50 n 37*50 413*28
Valoría la Buena.............................. 562‘33 48*50 48*50 513*83
Val ver de de Campos. . j. . . . 335*32 ; 24*25 156 180*25 155*07
Vega de Ruiponoe.................. .... 439*34 30*75 n 30*75 408*59
Vega de Valdetronco........................ 2S0‘36 23*25 23*25 257*11
Velaseálvaro..................................... 203*11 17*50 17*50 185*61
Velílla............................ .... 189*70 13*50 13*50 176*20
VeBiza. . . '........................ .... 471*28 31 31 •440*28
Ventosa de la Cuesta. . '. . . . 176*38 15 •15 161*38
Viana de Cega. .................................. 131*14 10*50 10*50 120*64
V iloria............................................... .... 94*27 7*75 7*75 86*52
Villabañéz............................... .... . 562*52 41 261 302 260*52
Villabarúz de Campos.. . . . 329*46 20*50 20*50 308*96
Villabrágima................. .... 938*27 67*25 520 587*25 •351*02
Villac&rralon..................................... 254*94 17 17 237*94
Villacid de Campos......................... 424*47 29*50 29*50 394*97
Villano......................................................... 124*12 9*50 9*50 114*62
Villacreóes........................................ 175*18 12*25 149 161*25 13*93
Villaóspér. . .................................................. 163 9*25 n 9*25 153*75
Villafrades..................................... . 445*06 26 200 226 219*06
Villafranca de Duero.................................... 48*66 12 12 36*66
Villafrecliós........................ .............................. 868*57 74 j 74 794*57
V illafuéf te.. ................................... 207*87 16*50 191*37
Villagarcía de Campos................................. 484*74 40 40 444*74
Villagonlez la NueVa.................................... 245*11 16*50 142 158*50 86*61
Villalán de Campos............................... 154*12 18 18 136*12
Villalar. . ............................................. 486*54 38*50 38*50 44S*04
Villalba de Adaja.................................. 138*60 11 11 127*60
Villalba de la Loma.............................. 123*14 9 110 119 4*14
Villalbarba............................................. 555*09 28 28 527*09
Villalon.. . . . \ ......................... 1222*88 139 139 1083*88
Villamimcl de Campos........................ 364*84 23 307*13 330*13 34*71
Villáiñ de Tordesillas............................ 198*04 12 12 186*04
Villanubla.............................................. 1018*45 54*18 54*18 964*27
Villanueva de Duero............................. 286*67 28*50 28*50 258*17
Villanueva de la Condesa..................... 89*42 7*25 7*25 ■ 82*17
Villanueva de las Torres...................... 144*19 21*25 21*25 122*94
Villanueva do los Caballeros. . . 375*39 50*52 • 50*52 324*87
Villanueva de los Infantes. . » . . 9*64 3*54 3*54 640
Villanueva ele San Mancio......................... 299*61 18*50 18*50 281*11
Villardefrades................................................... 316*30 28*50 28*50 287*80
Viliarmentero................................................... 108*40 9 9 99*40
Villaxesmir........................................................ 169*74 14 14 155*74
Villavaquerin.. . ...................................... 290*53 23*50 23*50 267*03
Viílavellid.................................................... 370*05 33*11 284*28 I 317*39 52*66
Villaverde.......................................................... 734*04 56*75 ” 56*75 677*29
Villavieéncio de los Caballeros.. . . 619*29 46 46 573*29
Vil la vieja............................................... 318*18 21*50 21*50 296*68
Zaratan......................... .... • . . 578*91 39 39 539*91
Zorita de la Loma....................... • . 162*43 10*50 n 10*50 151*93

82540*77 6978*33 13545*36 20523*69 62017*08

En su consecuencia y en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 16 de Julio del año xíltimo, 
ya que los recargos do que se trata no quedaron en poder de los Ayuntamientos respectivos por cau
sas agenas á la Administración económica, encargo á los señores Alcaldes, Presidentes de las indica
das Corporaciones municipales, que en el momento de recibir este Boletín las convoquen á sesión 
extraordinaria, con él fin de que autoricen en debida forma una persona, entregándole copia del acta 
de nombramiento para qñe se presente á recoger, mediante mandamiento de pago que espedirá dicha 
Intervención, los indicados remanentes de recargos, asi como los pequeños saldos que resulten á favor 
de las mismas Corporaciones por lo que corresponde á la Contribución industrial del expresado cuar
to trimestre.

Valladolid 18 do Julio de 1890.—El Delegado de Hacienda, Mariano O. Pwig Samper.
Valladolid: 1S9Q.—Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


